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Se acredita vía correo electrónico del fallecimiento de la demandante LIBIA 

PORTOCARRERO LOZANO el cual aconteció el 18 de mayo de 2021, tal y como lo certifica 

el Registro Civil de Defunción. 

 

De la revisión del presente proceso ejecutivo de alimentos se evidencia que con sentencia 

número 0003  adiada enero 11 de 1991 se ordenó seguir adelante el presente proceso ejecutivo 

de alimentos en contra de del demando LUIS ALFREDO SILVA CARABALLO y en favor de 

su esposa LIBIA PORTOCARRERO LOZANO  en cuantía del 10% de las acreencias que 

percibe como Pensionado de la hoy extinta empresa Puertos de Colombia, razón por la cual se 

DISPONE:   
 

 PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso ejecutivo de alimentos en 

razón al fallecimiento de la demandante y beneficiaria de la cuota LIBIA PORTOCARREO 

LOZANO. 

 

SEGUNDO: Levantar la medida cautelar decretada y vigente en cuantía del Diez por 

Ciento (10%) de la Pensión mensual de jubilación y mesadas pensionales que percibe LUIS 

ALFREDO SILVA CARABALLO en su condición de jubilado del Consorcio FOPEP como 

empleado de la extinta empresa Puertos de Colombia e iguales monto de las mesadas 

adicionales y cuya demandante era su esposa LIBIA PORTOCARRERO LOZANO. 

 

 TERCERO: En caso de existir embargo de remanente póngase a disposición los bienes 

o dinero a órdenes del estrado judicial que los peticionó, o en su defecto entrégueseles al 

demandado o a favor de quién este autorice. Por Secretaría ofíciese en tal sentido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co

